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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. . , • « 86 pesetas, 
trimestre. « « « « 9 id*

cimero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Óanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaostá.—fAWícuZo J.’ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaides.y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipata* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del BoLm» 
OnoiAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago;

PARTE OFIOÍAL

3, M.el Rey D. Alfonso XIIl (q. D.g.) 
íe'Vl.la Reina Do3a Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
^atesy demás personas de la Augusta 
Res»! Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

^daoeta del 5 de Diciembre de 1924.)

iOMIMj^OMAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBOüLAa NÛMBB0 5.340.

Habióndose presentado las epi* 
sootías a que se refiere la rela- 
oióii que a continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, dóbióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia,

Valladolid, 3 do Diciembre do i 
1924,—El Gobernador civil, Pa- 1 
ilo Verdeguer.

flelaolón Que se olta !

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad peonarías 
de la provincia de Valladolid. ‘

Enfermedad presentada, rabia; 
término municipal infectado, Ol
mos de Esgueva; sitio en que ra
dican los animales enfermos, pue

blo y término municipal; zona 
declarada infecta, todo el térmi
no municipal; zona declarada sos
pechosa, los términos municipa
les colindantes; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
canina; número de sospechosos, 
todos los animales domésticos de 
la citada localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad. -

Medidas que se deben poner 
en práctica.—-Aislamiento de los 
sospechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminados, sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, regla
mentación de la circulación de í 
perros, secuestro de los gatos y 
de los animales mordidos, sacri
ficio de los perros vagabundos.

Enfermedad presentada, fiebre 
aftosa; término municipal infec
tado, Valladolid; sitio en que ra
dican los animales enfermos, 
Granja Agrícola del Estado; zona 
declarada infecta. Límites:Norte, 
finca de don José Lastro y ribera 
del Norte; Sur, terrenos de la j 
Estación Ampelográfica Central; < 
Este, vía del ferrocarril de Ma- • 
drid a Irún, y Oeste, carretera 
de Puente Duero; zona declarada í 
sospechosa, una zona de 250 me
tros a contar desde los límites se- ? 
Salados hacia el exterior a la que ? 
se prohibe en absoluto el acceso ' 
de los animales receptibles; espe- 
cíe a que pertenecen los anima- ' 
los infectados, bovina, ovina, ca- í 
prina y porcina; número de en- ■ 
fermes y sospechosos, todos los 
animales receptibles existentes ' 
en la mencionada Granja. j

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento * 

de los enfermos y sospechosos y 
empadronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que so deben poner en 
práctica.-^Denuncia de la oufer- 
medad, aislamiento do los enfer
mos y sospechosos, inoculación 
do los contaminados, destrucción 
de cadáveres, dosinfécoión.

Enfermedad presentada, fiebre 
aftosa, término municipal infec
tado, Valladolid; sitio en que ra
dican los animales enfermos, ri
bera de Castilla; zona declarada 
infecta. Límites: los do la expre
sada finca, sita en la margen iz
quierda del río Pisuerga; zona 
declarada sospechosa, no so hace 
declaración por hallarse secues
trados los animales infectados; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, bovina; núme
ro do enfermos y sospechosos, 4; 
du ello do los mismos, don Cástor 
Maroto.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación do lo% contamina
dos, destrucoióndo oadávoros, dos- 
infección.

Enfermedad presentada, fiebre 
aftosa,término municipal infec
tado, Valladolid; sitio en que ra
dican los animales enfermos, ca
sa calle Gondomar L M; zona de
clarada infecta. Limites: los de 
de la expresada casa; zona decla
rada sospechosa, no se hace de
claración por hallarse secuestra
dos los animales infectados; espe

cie que pertenecen los animales 
infectados, bovina; número de 
enfermos y sospechosos, 7; dueflo 
de los mismos, don Pedro Gómez.

Medidas adoptadas,—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca da los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, fie
bre aftosa; términos municipales 
infectados, Alcazarén, Becilla 
de Valderaduy, La Pedraja de 
Portillo, Mota del Marqués, Si
mancas, Villaesper y Zaratán; 
sitio en que radican los anima
les enfermos, pueblo y térmi
nos municipales; zona declara
da infecta, los respectivos térmi
nos municipales en su totalidad; 
zona declarada sospechosa, los tér
minos municipales colindantes; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, bovina, ovi
na, caprina y porcina; número 
do enfermos y sospechosos, todos 
los animales receptibles de las 
mencionadas localidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento do los en
fermos y sospechosos,empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

(j^e continuará).
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GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OiaODLAR NÚM. 5.341,

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se deela- 

Kelaolon quo so olta

INSPECCION PROVINSliUniCm SANIOÁO PECUiRliS
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador civil.

Valladolid,*2 de Diciembre de 1924.—El Inspector, Garlos Die¿ 
Blas.

Término municipal. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Pecha en q^ue fué declarada 
oácialmente.

Aguasal........................  • Fiebre aftosa Bovina, ovina, caprina
1.® Octubre 1924j porcina.

Lomoviejo. . . • • • 
Medina del Campo. . . > > >

Villalba de los Alcores. Viruela Ovina 6 Febrero 1924
Tniarmentero de Eignera. > > 14 Marzo 1924
Villaverde de Medina. . > > 30 Mayo 1924
Nneia Villa de iai Torree. . . > > 10 Julio 1924
Amusquillo....................... > • 30 Julio 1924
Barcial de la Loma. . > • > >

Nava del Rey. . ,. . • .>

Rubí de Bracamonte.. . 
San Pedro de Latarce. .

> > '

1.® Octubre 1924Casasola de Arión. . . » >

Mota del Marqués. . . > > >

Peñafiel.,...................... > > >

Pozal de Gallinas. . . > > >

Saelices de Mayorga. . > > - >

San Cebrián de Mazote, > > >

Torrecilla de la Abadesa. > > >

Tudela de Duero. . . . > > >

Urueña. ........................... » > >

Valverde de Campos.. . > > >

Vega de Valdetronoo. . » » >

Villagarcía de Campos.
Villán de Tordesillas. . >

>

>

>

Villafuerte. . . . . . > > >

Megeces de Iscar. . . . Cólera aviar Gallinas 25 Octubre 1924
Cervillego de la Cruz. . V ariolizaoión Ovina 16 Agosto 1924
Castromonte..................... > > 1.® Octubre 1924
Medina de Rioseco. . > > >

La Parrilla......................... > > >

Pedrosa del Rey. . > > >

Villalón de Campos. . . ■ > > >

MONTES DE UTILi\?5

Casrpj da Ingsr^
Núm. 5.343

Distrito de Valladolid.

El día 27 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el 
Jefe de dicho Distrito forestal y 
Alcalde de Montemayor de Pili- 
11a, y oon asistencia de un fun
cionario del ramo da Montes, la 
subasta primera doble y simul
tanea, para el aproveohamieiito 
de resinación de 32.000 pinos ne
grales, por cinco años, en el mon
te titulado «Llano de la Pililla», 

ran ofícialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que a continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales oo- 
rrespondfentes.

Eo qué áe hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, a 3 de Diciembre 
de 1924.-El Gobernador, Pablo 
Verdeguer, , 

perteneciente al pueblo de Mon
temayor de Pililla, bajo el tipo 
de 80.000 pesetas anuales, o sean 
400.000 pesetas por el quinque
nio; hallándose a disposición del 
público, envíos sitios en que han 
de celebrarse las subastas, los 
pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid, 3 de Diciembre de 
1924.—El lugeniero Jefe, Pablo
Cosculluela, | Fijadas definitivamente por la

1 Comisión permanente de esto 
Modelo deproposicién, | Ayuntamiento las cuentas muni-

D...... con capacidad legal I oipales correspondientes al ejer- 
para contratar, vecino de..,.., ^ oicio do 1921-22 y 1922-23, se

con cédula personal que acompa- 
íía, número...... expedida en..,.., 
oon fecha.,..., enterado del anun
cio inserto en la Qaea^a de Ma^ 
drid y «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, que pu
blica entre otras la subasta de 
resinación de 32.000 pinos del 
monte «Llano de la Pililla», de 
Montemayor de Pililla, y ente
rado de los pliegos de condicio
nes y presupuestos de indemni
zaciones correspondientes, ofrece 
satisfacer la cantidad de..... pe- 
setas (en letra) por el expresado 
aprovechamiento, si es adjudi
cado a su favor, habiendo ingre
sado en la Caja de Depósitos o en 
la Depositaría del pueblo de Mon
temayor de Pililla, la cantidad 
de 4.000 pesetas a que asciende 
el 5 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento citado, para op
tar a la subasta.

(lecha g firma del proponents)

386

tMiiisiumMcni
NúM. 5.365.

¿yutaaisiita ds Valladolid
Aprobado por la Comisión per

manente del Exorno. Ayunta
miento, en la sesión celebra
da el día de ayer, el pliego 
do condiciones para el arriendo, 
por medio de subasta pública, del 
local destinado a cafó, «Salón 
Pradera», se anuncia al público 
ea cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de las obras 
y servicios municipales de 2 de 
Julio del presente año, a fin de 
que en el término de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones 
que se quisieren; advirtióndose 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid, a 4 de Diciembre 
de 1924.—El Alcaide, Bamdn 
A. del Manzano.

Núm. 5.368.

Bustillo de Chaves.

hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin 
de que puedan sor examin idas li
bremente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Bustillo de Chaves, 3 de Di
ciembre de 1924.—El Alcaide, 
Justo Villada.

—............. .. ..

Núm. 5,374.

Cogeces de Iscar.

Confeccionado el apéndice al 
amillaramiento por los conceptos 
de rústica, colonia y urbana para 
que sirva de base a la formación 
de los repartimientos de territo
rial y listas cobratorias de edifi
cios y solares de 1925-26, quedan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término do ocho días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo desearen y presen
tar las reclamaciones que coosi- 
derenjustas, pasado el cual no se 
admitirá ninguna.

Cogeces do Iscar, a 24 de No
viembre de 1924.—El Alcalde, 
Máximo González.

Núm. 5.375.

Cogeces de Xscar.

Hallándose confeccionado el 
cuaderno de ganadería existente 
en este tór.Tiioo municipal, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a contar desde que 
el presente sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
a los efectos de reclamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Cogeces de Iscar, a 24 de No
viembre de 1924.—El Alcalde, 
Máximo González.

Por el presente qúe se expide 
en méritos do lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, de ésta 
Corte, en los autos promovidos

MCD 2022-L5



‘<S£^2afaSSi3aiBBaBaBssB^SBS&BBBtteKSSSS2aKsssaaMi __6 de Dioiembre de 1924

por el Banco Hipof0ú&fHo-5é‘ési
paña contra don Antonio Torroba -a.

Ortega » hoy su heredero don Ce
cilio Muñoz Sánchez, sobre efec
tividad de un préstamo, se saca 
a la venta en pública subasta la

Servicio de Avance Catastral de la riqueza rústica de esta provincia

siguiente:
Finca,—Una casa sita en; la 

ciudad de Valladolid y su calle 
de Pi y Margall, antes de Pana
deros, señalada con el número 
veintitrés, que linda por el costa
do derecho, entrando en ella, con

» «UittíStrá** ^“"‘* Técnioa provinoial el ouadro de tipos eval obitorios para los distintos cultivos 
y calidades del término municipal de Medina de Rioseco, se liaee público por el uresenta añuño?» 
a fin de que llegue a conocimiento de los contribuyeates, ioS que dentro del 'limita*lerraladA’ ka» i

, disposiciones vigentes y en el piase de quince días a partir deirfecba en que amezoa^^^^^ 
W^n’wXX?^' ^“‘« '«•^«‘*^ '- «ola-cioné:

casa de Paula Herrero, por'la iz
quierda con otra de Esteban Bra
vo y por la parte àccesoria o tes
tero, con corral de Faustina Gon- CALIEIOACIÓN 

; T SUBCALIFICACIÓN

......«ES
. DEL QDIDRC

Productoa Valor en Elementos infegraníes de los tipos eTaliáteries SUPERFICIE TIÍPOMB
brutos po 

- hectárea
r venta por 

hectárea

Pesetas

, Renta £ir Interés utilidad» 9 Utnidadef por : EOL T^RHINO
zález. Su figura es la da un para-- 
lelógramo rectángulo, en el que Loca

Del) 
zona

i.
tíescuentt 

de 
impuesto!

' y bÁefleio 
del 

cultivo
■ 'del 

ganado 
delabor

dei 
ganado 

de venta Pesetas Heotáreat
1

Áreas ^*^Í'
están comprendidos 1900 pies 
cuadrados, eqoivalentes a 148 
metros y 52 deoimetros cuadra-

—-- ——.............. u - R B 0 P áreu

: 0wf»I«s le^iminesas j InbércHln 1.® 3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

760 
667
685 
644
603 
462

6000 
6000
4000 
3500 
3000
2500

360 67‘4í1 6'8í2 l‘9í) 436 3 86 68
dos, de loe cuales T82 pies corres
ponden al corral cercado de ta- 
pia3 con un pozo de aguas dulces 
y los restantes a la parte edifica-

. >
> 
>

3.®
4.®
5.®
6.®

300
240
210
180
160

63‘7j 
69‘9Í 
58‘n 
66'22
54'4]

l 5'6'
) 6‘3S

5‘lí 
6'0€
4‘9£

r l‘6í
2 1«3S
1 l-2d
1 DOS

0*94

) 371
307
275
242
210
366

2 
3
>
1

65
21
88
89
14
16
95

61
71
64
69

da; es de moderna construcción Praderas L® 1.® > 7000 360 3'3£ > 12‘9C 112
65

81

y consta de planta baja, pisos 
principal, segundo, sotabanco ha-

' > 2.® 3.® 6000 260 2'32 > 11'63 264
yo
60> 3.® 4.® > 4000 200 1'91 > 10‘90 212 11 71bitable y solanas. > 4.* o.

7.®
8.®
9.® 

lo:®

> 3000 150 1'43 10'06 161 34 50 46
Y se advierte a los licitadores,' 

que para su remate que tendrá 
lugar doble y simultaneamonto

>

>

o.
6.®
7.®
8.®

>

>

2600 
- 2000

1600 
1000

125
100

.. .7.6
60

1'19
0'96
0'72
0'48

9'74 
9'42 
9'10 
8*88 
8*86

136
110
84
69
49

192

17
12
20
28
36 

o

67
80
38

73
44

7
ante el Juzgado correspondiente > 9.® lli* 800 40 0'36

51 1 
63
14 
17

de igual clase de Valladolid y es- Cereales 1.® 2.® 352 2600 149‘98 34'81 4'79 2'21
00

te referido del distrito del Con- 2.® 3.® 287 2000 119'96 28'10 4'06 1'84 164 63
yo
38greso, sito en la calle del Gene- 

ralOástañoSi número uno, princi-
* 3,® 4 241 1650 98'94 23'40 3'64 1'69 127 30 85 134.® 195 1300 77'92 18'70 3'02 1'34 101 36 62 61

pal, se ha señalado el día siete de > o.
6.®
7.®
8.®
9.®

40.*-
11.®

o.
7.®
8.®
9.®

10.®
11.®
12.®

150 
137
124 
111
98 

*86
71

950 66'89 14 2'51 1'09 74 209 82 47
Enero próximo, a las doce horas; 860 60'86 12'66 2'37 1'02 67 376 35 78
que se tomará como tipo de subas
ta la cantidad de diez y seis mil 
pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras

>
- >

>
>

760 
650
650 
^-SO 
350

44'84 
38'82 
32'80 
26'78 
20'76

11'30
9'96
8'62 
7'28 
6'94

2'23 
2'09 
1'95 
1'81 
1'67

0'95 
0'82
0'81 
0'74
0'67

59
62
44
37
29

291 
1256 
2626

441 
1626

47
83
26
48
60

35
76
46
68
32partes del mismo; que para tomar > 12.® 13.® 66 300 17'74 6'27 - 1'60 0*63 25 491 10parte en dicha subasta deberán 13.® •15.® 62 ■200 11'70 3'93 1'’46 -0*56 48 90 61 '39

consignar en la mesa del Juzga- Viñas 1.® 3.* 712 3500 175 91'80 6'93 > 274 > 80 65
do o en el establecimiento desti- > 2.® o. 538 2500 126 66'78 6'29: > 197 8 73 52
nado al efecto, por lo mecos, el : > 3.® <.

9.®
11.® 
12.® 
12.®
2.®

366
236
191
170 

.148

1500 .76 41'76 3'65 120 22 4 64
diez por ciento del expresado ti
po sin cuyo requisite no serán 
admitidos; que sí se hiciesen dos 
posturas iguales se abrirá ante es-

>•

Eras

4.
6.®
6.®
7.®
1.®

760
500
375
260

3250

37'60 
25
18'75
12'60

216'23

25'17
21'09
19'05
17'01
0'01

2'40 
1'98 
1'77
1'66

>

>

>
> 

13'99

65
48
40
31

229

196
62
17
27

94
89
95
28

62
21
61
68
71
65te Juzgado nueva iicítaoión entro > 2.® 3.® > 3000 167'1.3 0'01 > 10'78 178 12

uy
57los dos rematantes; que la consig- > 3.® 4.® > 2250 119'03 0'01 > 7'58 127

5*30
23 44 19nación del precio se verificará a Erial Unica 1. > 60 2'75 0'01 > 2'58 126 10 82

los ocho días siguientes aide la 
aprobación del remate; que los 
títulos han sido suplidos por cer-

Monte bajo 
Árboles de ribera 

Improduoti7o 
Cañada

Unica 
Unica

2, 
Baio

23‘64 
>

395
1000

16'33
40

0'63 
>

» 
»

4'16 
>

20
44

1048
1

68

68
19
16

61
6

79
tificación del Registro de la Pro- Ferrrooarril 26 82 89
piedad los que se hallarán de ma- Cantera 20 2 42
nifiesto en la Secretaría del que Oarnioo 2 62 21

refrenda, debiendo oonformarse Vivero 2 71 80

con ellos y sin tener derecho a 
exigir ningunos otros; y que las

Edifioaoiones 
Exentó 28

21

73
87
73

6o
71
79cargas o gravámenes anteriores Tejar 

Cauce del río 
- Fuente -

Canal 
Dique 

Cementerio

> 29 70
y preferentes, si los hubiere, al 
oróditó del actor, continuarán

3 
_ »

90
14

64
72

subsistentes, entandióndose que 
el rematante los acepta y queda

8
3

3
86

19
71

subrogado en la responsabilidad Esteroolero > 69 43
de los mismos, sin destínarse a su 
extinción el precio del remate.

Madrid, 28 de Noviembre de

> 29 71

Valladolid, 25 da Noviembre de 1924.—Bl Presidente de la Junta técnica provincial. Luis Peuueílo.
1924.—El Secretario, Roque No
vella.—V.° B.", El Juez de primera
Instancia, Luis de Blas.
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G de Diciembre de 1924

Modelos a que se refiere la instrucción para llevar a efecto el padrón de habitantes.

Ê MODE3L.Q NVIMC. 1
(Continuación)

PllOVINOIA DB

Municipio dk
DlSTBITO MUNICIPAL DE

Bahrio. . Sbooión Dbmaboaoión (^)

RELACIÓN de las casas habitables que comprende dicha demarcación, asignada al Agente repartidor D

NOMBRE
de la calle o de là entid-ad 

a que corresponde la casa

NÚMERO 
de la casa o nombre 

con que se la distingue: . i

NÚMERO
■ d e vi vi en d as o cuartos 

que comprende la casa

TOTAL 
de cabezas de familia 

que residen en la casa

En Agente bbpastidoe,

(1) S. las seoeiones constan da una so'a demarcación se pondrá la palabra inica, y si constan de varias se pondrá la letra del alfabeto que por orden sucesivo le corresponda

MODEljO NUM. a

Cuaderno del Agente repartidor D.

SecciónMunicipio de». Demaeoaoión

NOMBRE 
delà calle o de la entidad» que 

corresponde la casa

Número 
o 

nombre de la casa 
2 ‘

. d

•

NOMBRE 
del cabeza de familia"

Número de 
individuos 

de la familia
»

OBSERVACIONES

NOTA.-Cuando el piso se encuentre desalquilado o desahuciado se hará constar en la columna 6 de Observaciones.

BESUMEN DE LA DEMARCACIÓN

Número d© hojas de inscripción recogidas
{Continuará)

Iwprenta del Hospicio provincia
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